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Nuestro colegio
Es el momento en el que se está hacien-
do la planificación para el próximo curso
escolar 2009-10. El Colegio el Zargal de
Cenes de la Vega no para de crecer en
alumnos/as, al igual que crece en cuanto
a servicios que presta, así como activida-
des extraescolares.

En el próximo curso es necesario más es-
pacio para nuevas clases. Habrá unamás

de Infantil (todo Infantil será línea tres) y hará falta una tercera clase
para Tercero de Primaria, ya que los actuales segundos tienen cada
una 27 alumnos/as y hay tres inscripciones, con lo que es normal que
se desdoble una clase quedándose las futuras tres clases de Tercero
a 19 alumnos/as. Incluso puede que sea necesaria una tercera clase
para Cuarto de Primaria, en función de los repetidores.

También hay bastantes padres/madres disconformes con las actua-
les clases de Infantil Tres Años en el antiguo Colegio Dolores Romero
Pozo, quejándose sobre todo, de la cantidad de barreras arquitectóni-
cas que hay, de que los retretes están en otra planta diferente a don-
de están las clases, a pesar de que el Ayuntamiento ha hecho un es-
fuerzo, poniendo un retrete en el piso de arriba. Y, sobre todo, se que-
jan, con toda la razón, de que se necesitaría un refuerzo o apoyo, a
tiempo completo, para este alumnado que entra por primera vez al
Colegio y hasta ahora no lo hemos conseguido.

Viene toda esta explicación a que es necesario un esfuerzo y unifica-
ción de las distintas administraciones (Municipal, Provincial y Autonó-
mica) para que el futuro Aulario de Infantil esté construido cuanto antes,
por el bien de toda la Comunidad Educativa de Cenes de la Vega.

También se necesita un apoyo o refuerzo para las restantes clases de
Infantil en el CEIP EL ZARGAL. A pesar de que está pedido por escrito,
igual que todo lo anteriormente expuesto, hasta la presente no conta-
mos con ello.

Otra dificultad, más grande de lo que los padres y madres se imagi-
nan, es que se ha concedido sólo una línea al proyecto bilingüe, cuan-
do prácticamente ya estamos en la tercera línea. Así, uno de cada tres
alumnos/as va a recibir parte del currículo en inglés, con las desven-
tajas que conllevará a aquel alumnado que no ha sido agraciado en el
sorteo para tener oficialmente el bilingüismo.

Un tercer problema que se puede presentar es el comedor, si se solici-
tanmás plazas de las que se pueden conceder. En ese caso se hará lo
que dice la legislación vigente, expuesta en el Tablón de anuncios del
Centro, al que puede acceder cualquier padre/madre de 09,00 a10,00
horas. Además, cada solicitante tiene una copia de las normas y del
posible proceso de selección.

Saludos a todos los lectores y lectoras de la Revista «LaPita». Jorge B.
Espigares Díaz, director del CEIP EL ZARGAL de Cenes de la Vega.

Día de Andalucía

Los/as alumnos/as de 3º y 4º de Primaria rea-
lizaron un curso de esquí impartido por la Es-
cuela Granadina de Esquí (EGES) de Cenes de
la Vega. El día resultómuy divertido, culminan-
do con la entrega de diplomas a los/las parti-
cipantes.

El alumnado de 5º de primaria está realizando
un estudio de las aves de Cenes de la Vega,
haciendo para ello un recorrido por el pueblo,
conociendo las distintas especies de aves que
predominan en el municipio. Dicha actividad
culminará con una excursión al Torcal de
Antequera.

El pasado 28 de Febrero toda la Comunidad
Educativa del CEIP EL ZARGAL celebramos el
DÍA DE ANDALUCÍA. Entre los actos celebrados
cabe destacar los siguientes:

- Exposición y elaboración de unmapa gigante
sobre Andalucía.

- Exhibición de trajes regionales por parte del
alumnado.

- Izada de bandera y canto del himno acompa-
ñada de flauta.

- Desayuno andaluz.

Curso de Esquí en Sierra Nevada

Estudio de las Aves
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Taller de Empleo �Cerro del Sol�
El objetivo general del módulo de jardinería del Taller de Empleo es la construcción
de un jardín en la calle Cerro del Oro. Este ajardinado va ligado a las obras de
mejora proyectadas para los terrenos existentes a lo largo de la subida al parque de
atracciones Aquaola.

Ante la necesidad de que acaben las obras de construcción de muros de mampos-
tería y pavimentación para la puesta en marcha del ajardinado de la zona, los alum-
nos/as están trabajando en otras tareas de ade-
centamiento de zonas verdes del municipio. Unas
son específicas del objetivo del taller en los terre-

nos antes citados, como han sido la limpieza del pinar, podas de formación y limpie-
za de la arboleda existente, plantación de especies ornamentales, instalación de
sistemas de riego eficientes en el consumo de agua. Otras tareas se realizan en las
principales zonas verdes del pueblo como son las propias de la estación en la que
nos encontramos, recorte de setos, roza de malas hierbas, podas de limpieza y
formación y plantación de especies ornamentales así como la renovación del seto
perimetral de la Pza. Villa Cantoria.

últimas novedades del municipio:
www.cenesdelavega.com. También
aquí podréis tener acceso a nuestra
revista local �La Pita� que pretende
ser una herramienta de información
y participación ciudadana en nuestra
localidad.

Aprovecho estas líneas para poner-
me a vuestra entera disposición
para cualquier cuestión, tanto en lo
relativo al área de Medio Ambien-
te, como a Nuevas Tecnologías, Co-
municación y Consumo. Lo podéis
hacer a través del correo
comunicacion@cenesdelavega.com

Recibid un cordial saludo.

CRISTINA REDONDO
Concejala de Medio Ambiente, Nuevas
Tecnologías, Comunicación y Consumo

Estimados vecinos:
El próximo mes hará 2 años que se
celebraron las últimas elecciones
municipales, desde las cuales yo ten-
go el honor de participar más activa-
mente en la política, comoConcejala
de Medio Ambiente, Nuevas Tecno-
logías, Comunicación y Consumo de
Cenes de la Vega.

Nuestro mundo, aunque parezca una
exageración, depende de todos y cada
uno de nosotros diariamente. Nues-
tros hábitos a la hora de usar el agua,
la electricidad, la forma de conducir,
etc. influyen enormemente.

Afortunadamente, cada vez existe
más concienciación en cuanto al cui-
dado de nuestro entorno natural y se
respeta el medio ambiente, no sólo a
través de leyes y normativas, sino con
la educación que los niños reciben y
que, a su vez, transmiten a sus fami-
liares, aplicando en sus domicilios
como actitudes diarias los gestos que
han aprendido para cuidar nuestro
mundo.

A lo largo de este tiempo desde el
Ayuntamiento de Cenes de la Vega se
han hecho algunos avances a nivel
medioambiental: la ampliación del
número de contenedores de recogi-
da selectiva de residuos; la adhesión
a la Agenda 21, con la firma de la car-
ta de Aalborg, por la que los munici-
pios participantes nos compromete-
mos amantener vigilancia especial en
el tema medioambiental y a respetar
unos tratados; se ha recogido en el

futuro PGOU del municipio la conser-
vación de la Vega y de la Zona Sur de
Cenes�

Pero aún queda mucho por hacer, y
en ello estamos trabajando. Por enu-
merar algunos de los puntos que es-
peremos esténmaterializados en este
año: instalación de al menos un con-
tenedor de pilas, firma del convenio
de colaboración con Resur y A.E.R.T.A.
para la recogida de aceite vegetal usa-
do y sustitución de los actuales con-
tenedores de recogida de residuos
por unos nuevos soterrados en la
Avda. Sierra Nevada.

Relativo a otras áreas municipales a
las cuales represento como concejala,
destacar que desde 2005 contamos
con un aula Guadalinfo, para acercar
las nuevas tecnologías a todos los ciu-
dadanos, posibilitar el aprendizaje de
estas a través de actividades, cursos
y talleres destinados a niños, jóvenes
y adultos, reservando un espacio a la
participación de nuestras asociacio-
nes.

Este Ayuntamiento también os ofrece
la protección al consumid@r a través
de la OMIC, Oficina Municipal de In-
formación al Consumidor, donde po-
déis informaros de vuestros derechos
como personas consumidoras y tra-
mitar reclamaciones. Además, desde
esta área se realizan campañas infor-
mativas de distintos ámbitos de con-
sumo.

Os recuerdo la página web del Ayun-
tamiento, donde podéis conocer las
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Abiertoelplazoparaparticiparen loscamposdetrabajopara jóvenes
¿Qué son los Campos de Trabajo?

Los Campos de Trabajo constituyen una oferta de activi-
dades a desarrollar fundamentalmente durante el vera-
no y dirigida a los/las jóvenes.

Se desarrollan en distintos lugares, en las diferentes Co-
munidades Autónomas de España y Ciudades Autóno-
mas de Ceuta y Melilla, así como en otros países (SERVI-
CIO VOLUNTARIO INTERNACIONAl) y participan jóvenes
de diferentes procedencias.

Los Campos de Trabajo son una forma particular de ser-
vicio voluntario, consisten en la realización, de forma vo-
luntaria y desinteresada, de un proyecto de trabajo de
proyección social y que revierte en beneficio de la comu-
nidad. Además, incluyen un programa de actividades
complementarias y de carácter lúdico-recreativo y
sociocultural, especialmente dirigidas al conocimiento
del entorno en que se desarrollan.

Por otra parte, estos proyectos ofrecen la posibilidad de
conocer nuevos lugares y otras formas de cultura, de
contactar con otros jóvenes y de participar y colaborar,
entre sí, en la realización de un proyecto; en donde la
solidaridad, la tolerancia, la participación, la amistad etc.
son valores característicos de los voluntarios de los Cam-
pos de Trabajo.

Tipos de proyectos

Los tipos de proyectos que se desarrollan son muy va-
riados:
- Investigación, documentación, recuperación y/o reha-
bilitación del patrimonio histórico-artístico y cultural.
- Arqueología, Etnología.
- Acciones destinadas a la protección o recuperación del
medio ambiente.
- Culturales/artísticos.
- De Acción Comunitaria e Intervención Social en un
medio determinado (barrios, centros hospitalarios, zo-
nas rurales, centros para la tercera edad, etc.) y/o con
destinatarios concretos (personas con discapacidad,
jóvenes, inmigrantes, personas mayores, menores en
situación de riesgo: apoyo escolar, actividades educati-
vas, animación sociocultural, etc.).
- Trabajos con niños, con discapacitados, con personas
mayores.
- Construcción.
- Estudio, etc.

Constituyen una forma distinta de pasar unas vacacio-
nes realizando unos trabajos útiles y provechosos, apren-
diendo, intercambiando experiencias e ideas, conocien-
do a otras personas y visitando otros lugares.

Participantes

Jóvenes andaluces o residentes en Andalucía de 18 a
30 años, generalmente por tramos de edades según pro-

yecto. Algunas Comunidades Autónomas también reali-
zan proyectos para jóvenes de 15 a 17 años.

También pueden participar jóvenes de otras Comunida-
des Autónomas, Ciudades Autónomas de Ceuta yMelilla
y de otros países en base a un sistema de intercambio
recíproco y previamente concertado con aquellas e
INJUVE.

Cuota: 72 Euros (salvo excepciones).

Servicio que comprende

Alojamiento (en la forma que se especifique en cada pro-
yecto), manutención en régimen de pensión completa,
material necesario, equipo de especialistas y seguro de
accidentes.

No está incluido, con carácter general, el transporte de in-
corporación y retorno al lugar de desarrollo del proyecto.

Compromiso del Voluntario

El joven voluntario inscrito en un Campo de Trabajo se
obliga a:
- Trabajar desinteresadamente los días y horas estipula-
das en el proyecto.
- Colaborar en el desarrollo de la programación de las
actividades de animación y participar en las mismas.
- Contribuir a la organización general del Campo en las
tareas propias del mismo (labores de limpieza, etc.)
- Respetar las distintas creencias, ideologías y diferen-
cias personales, de todas las personas que participen
en el campo.
- Permanecer en el campo desde el inicio hasta final de
la actividad programada.
- Respetar las normas de régimen interno y de conviven-
cia propias de cada campo, que serán, entre otras: acep-
tar las indicaciones de los responsables de la actividad;
cumplir, en general, los horarios y no hacer uso de los
vehículos particulares durante el tiempo que dure.

Tipos de Campo de Trabajo

----- Campos de Trabajo en el extranjero (SVI)
- Campos de Trabajo en otras comunidades autónomas
(abierto el plazo para solicitarlos del 21 de abril a 15 de
mayo)
- Campos de Trabajo en Andalucía

Más Información

- Direcciones Provinciales del Instituto Andaluz de la Ju-
ventud.
- En está misma página web:
www.andaluciajunta.es/patiojoven
- En la dirección de correo:
campostrabajo.iaj@juntadeandalucia.es
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MES DE MAYO: Proximas actividades
CELEBRACION DEL DÍA DE LA CRUZ
Fecha: 2 de mayo
19:00 hs: Actuación del Grupo Municipal
de Baile de Kika Quesada
Lugar: Plaza de Carlos Cano.
El 3 de mayo también tendremos músi-
ca, diversión, habas y saladillas, la barra
del bar permanecerá abierta.

TERTULIA: �TODOS Y TODAS SOMOS
BIENVENIDOS�
Fecha: 5 de Mayo. / Horario: 17:00 hs
Lugar: Salón de Actos del Centro
Sociocultural, Plaza de Carlos Cano
Dirigido: a cualquier persona interesada
Tertulia intercultural a cargo de las Mediado-
ras Interculturalesdel AyuntamientodeCenes
de la Vega

VISITA CULTURAL Y MEDIOAMBIENTAL
DESDE LA PERSPECTIVA DE GENERO
�VALLE DE LECRÍN�
Fecha: 10 de Mayo
Dirigido:a cualquier persona interesada,
aunque los niños y niñas deberán ir acom-
pañados de una persona adulta
Precio: 3 Euros por persona. Incluye au-
tobús, entradas y guía (la comida no está
incluida)
Inscripción e Información en el Centro
Sociocultural, en horario de oficina.

PROGRAMA �VAMOSDEMARCHA�
Fecha: 12 de Mayo
Lugar: Ciudad Deportiva de Armilla
Dirigido: a personasmayores de 65 años
y a sus acompañantes (mayores de 60)
Inscripción e Información en el Ayunta-
miento

1ªASAMBLEAJUVENILDECENESDELAVEGA
Fecha: 15 de Mayo
Lugar:Centro Sociocultural
Dirigido: a jóvenes de entre 15 y 30 años
Objetivos: Conocer los intereses, necesi-
dades, demandas�de la juventud del
municipio de Cenes en temas como el
medioambiente, la vivienda, el empleo, las
actividades de ocio y tiempo libre que te
interesan�etc.
SI ERES JOVEN, TIENESMUCHO QUE DE-
CIR, VEN, TE ESCUCHAMOS.

CHARLA-COLOQUIO:�EMPODERAMIENTO
YPARTICIPACIONDELASMUJERESENLA
VIDAPÚBLICA�
Fecha: 22 de Mayo. / Horario: 18:00 hs
Lugar: Salón de Actos del Centro
Sociocultural, Plaza de Carlos Cano
Dirigido: a cualquier persona interesada
A cargo de: Federación de Mujeres Pro-
gresistas de Andalucía, con la colabora-
ción de la Asociación de Mujeres �Las
Mimbres�

EXPOSICION FOTOGRÁFICA: �EL FENÓ-
MENOMIGRATORIO�
Fecha: 27, 28 Y 29 de Mayo
Si has vivido y trabajado fuera de España
puedes ayudarnos prestándonos las foto-
grafías que tienes de aquella época, com-
partirán escena con otrasmásmodernas,
las de los inmigrantes que llegan a nues-
tro país. Posiblemente encontremos mu-
chos puntos de coincidencia.
Puedes traer tus fotos, en horario de ofi-
cina, al Centro Sociocultural, al despacho
de las Mediadoras Interculturales
Lugar: Salón de Actos del Centro
Sociocultural, Plaza de Carlos Cano
Dirigido: a cualquier persona interesada

GYMKANA VIRTUAL. 2ª EDICIÓN DEL
CONCURSO �SALTA PLANETAS�
Concurso a nivel nacional para jóvenes
nacidos en 1995 y 1996.
Se formarán equipos de 3 a 5 personas.
Las 12 pruebas girarán entorno al alco-
hol y los problemas de su consumo y se
realizarán a través de Internet en el Aula
Guadalinfo.
Inscripciones en el Centro sociocultural
de 9 a 15 hs y en el Aula Guadalinfo.
Premios: 50 plazas para participar en la
Aventura Alto Tajo y 40 MP3.
El plazo para participar finaliza el 22 de
mayo de 2009.

TALLERDEFORMACIÓN: �LASMUJERES
Y HOMBRES EN ELMUNDO, UNMARDE
DESIGUALDADES�
Fecha:1 y 2 de Junio/ Horario: 18:00 hs
Lugar: Salón de Actos del Centro
Sociocultural, Plaza de Carlos Cano
Dirigido: a cualquier persona interesada
A cargo de: Asociación �Alquería�

CONCIERTO: ¡QUÉ GRAN ORQUESTA!
ConciertoFamiliarNºVde laOrquestaCiu-
daddeGranada,unacombinacióndeocio,
educación, entretenimiento y cultura
Fecha: 30 de Mayo. / Horario: 18:00 hs
Lugar: Palacio de Exposiciones y Congre-
sos de Granada
Dirigido: a toda la familia, especialmente
a niños y niñas a partir de 5 años.
Los menores de edad deberán ir acom-
pañados de sus padres o una persona
adulta.
Precio: niños y niñas 5 Euros, personas
adultas que los acompañan 1 Euro
Información e Inscripciones:
en el Centro Sociocultural

EL �I PLAN INTEGRAL DE
JUVENTUD�DE CENESDE
LA VEGA COMIENZA SU
ANDADURA
Un Plan de Juventud es una herra-
mienta, un instrumento que debe
servirnos para articular las distin-
tas actuaciones y medidas cuya
principal destinataria sea la Juven-
tud. Este sector de la población tie-
ne unas problemáticas, necesida-
des y circunstancias vitales que la
diferencian sustancialmente de
otros grupos de edad, y deberemos
tenerlas en cuenta a la hora de
impulsar distintas actuaciones o
actividades.

Los Planes Integrales suelen
estructurarse por Áreas de Inter-
vención como son vivienda, em-
pleo, ocio, medioambiente,
género�etc y para cada una de
ellas se contemplan diferentes
medidas a adoptar a lo largo del
tiempo, conteniendo también un
epígrafe dedicado a los sistemas de
evaluación, a la metodología y a la
financiación.

Desde este Ayuntamiento se pre-
tende que el I Plan de Juventud sea
mucho más que un documento
donde se recogen con más o me-
nos acierto medidas destinadas al
desarrollo del sector joven, lo que
se pretende es que este Plan res-
ponda realmente a las demandas
juveniles y para esto es imprescin-
dible escuchar a la juventud, dejar
que se exprese y que manifieste
cuales son sus inquietudes reales,
sus aspiraciones , sus necesidades
sentidas�solo si partimos de aquí,
las medidas que se adopten ten-
drán alguna posibilidad de prospe-
rar. Por tanto únicamente desde la
participación real y efectiva se pue-
de diseñar un Plan de Juventud. El
primer paso es convocar a la tota-
lidad de los y las jóvenes de entre
14 y 30 años y que residan en Ce-
nes de la Vega a la primera Asam-
blea para el Plan de Juventud. Es-
táis todos y todas invitados, nos
veremos el próximo 15 de mayo,
a las 18:00 hs, en el Salón de Ac-
tos del Centro Sociocultural

TALLERESLUDICOSATRAVÉSDEINTERNET
Fecha:mesJulio/Horario:por lasmañanas
Lugar:Centro Guadalinfo
Dirigido:a niños/as de entre 8 y 13 años
Información e inscripciones:
en el Centro Guadalinfo
Gratuito. Plazas limitadas
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Requisitos para percibir la Prestación Contritubiva (PARO)
Para poder cobrar la prestación
contributiva debe haber perdido el
trabajo por alguna de estas causas
o encontrarse en alguno de estos su-
puestos, entre otros:

- Despido.

- Terminación del contrato temporal.

- Cese en periodo de prueba (siem-
pre que antes no haya habido baja
voluntaria).

- Expediente de regulación de em-
pleo (ERE).

- Suspensión o extinción del contra-
to por ser víctima de violencia de
género.

Además debe cumplir los siguien-
tes requisitos:

- Estar afiliado y dado de alta en la
Seguridad Social.

- Estar inscrito en el Servicio Anda-
luz de Empleo (SAE) como deman-
dante de empleo y acreditar que
está disponible para buscar empleo
y para aceptar las posibles ofertas.

- Haber cotizado durante un perío-
do mínimo de 360 días en los seis
años anteriores.

- No haber cumplido la edad ordina-
ria de jubilación.

- Presentar la solicitud de prestación
por desempleo.

Si cumple estos requisitos debe per-
sonarse en la oficina de empleo que
le corresponda (a Cenes de la Vega
le corresponde la Oficina de Cerca-
nías en la calle Faisán nº1) aportan-
do DNI, certificado de empresa del
último trabajo, última nómina y car-
tilla de demandante de empleo.
Debe realizarlo en el plazo de 15
días hábiles siguientes al último tra-
bajado (no cuentan domingos ni fes-
tivos).

¿Qué es el Subsidio de desempleo
por agotamiento de la prestación
contributiva o paro?

Si se acaba el cobro del desempleo
y no ha conseguido un trabajo, exis-

te el subsidio de desempleo por ago-
tamiento de la prestación contribu-
tiva que necesita unos requisitos:

-No tener renta superior al 75% del
Salario Mínimo Interprofesional, es
decir, a 468 euros euros y tener res-
ponsabilidades familiares (tener a
su cargo hijos menores de 26 años
o mayores con discapacidad y que
no tengan ingresos superiores a
468,00 euros al mes) y además, la
suma de los ingresosmensuales de
todos los miembros de su unidad
familiar no podrá superar dicha
suma individualmente considera-
das.

En este caso se tiene en cuenta
cualquier ingreso que obtenga usted
y los miembros de su familia (por
ejemplo salarios, pensiones de la
seguridad social, intereses banca-
rios, alquileres, becas, etc.), excep-
to la cuantía de la indemnización
legal por fin de contrato y las asig-
naciones de seguridad social por
hijo a cargo.

La duración de este subsidio varía
entre 18 y 30 meses en función de
la duración de la prestación por des-
empleo, del nivel contributivo que
haya agotado y la edad.

Para solicitar el subsidio tendrá que
acudir a su Oficina de empleo en el
plazo de 15 días hábiles siguientes.
La cuantía es de 421,79 eurosmen-
suales, cantidad que se actualiza
anualmente.

Subsidio de desempleo por pérdi-
da de empleo.

Si usted ha cesado en su trabajo por
lasmismas circunstancias que en la
prestación por desempleo contribu-
tiva (1ª opción) pero no ha cotizado
un mínimo de 360 días en los seis
años anteriores, puede tener dere-
cho a este subsidio si tiene respon-
sabilidades familiares (tener a sus
cargo hijos menores de 26 años o
mayores con discapacidad y que no
tengan ingresos superiores a
468,00 euros al mes) y además, la

dos por todos los miembros de su
unidad familiar, dividida entre el nú-
mero demiembros que la componen
no supera 468,00 euros. La dura-
ción varía según el tiempo que haya
cotizado y si tiene o no responsabi-
lidades. La cuantía del subsidio es
de 421,79 euros, cantidad que se
actualiza anualmente.

Subsidio de desempleo paramayo-
res de 52 años

Para poder percibir este subsidio
debe cumplir los siguientes requisi-
tos:

- Tener cumplidos 52 o más años a
la fecha de la solicitud.

- Cumplir todos los requisitos salvo
la edad, para acceder a la pensión
contributiva de jubilación en el sis-
tema de la Seguridad Social.

- Haber cotizado un mínimo de 6
años a lo largo de su vida laboral.

- No tener ingresos propios superio-
res a 468,00 euros mensuales.

- Estar incluido en aluno de los su-
puestos siguientes:

Haber agotado una prestación
contributiva por desempleo.

Ser emigrante retornado sin
derecho a prestación contributiva
por desempleo y haber estado pri-
vado de libertad seis o más meses.

Haber sido beneficiario/a de
una pensión por incapacidad que ha
sido revisada por mejoría.

Haber perdido el empleo de
forma involuntaria y no tener dere-
cho a prestación contributiva por
desempleo.

Estar desempleado e inscrito
durante un mes como demandante
de empleo y suscribir el compromi-
so de actividad.

Paramás información sobre presta-
ciones y sus requisitos visitar la pá-
ginawww.inem.es.
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Linea ICO moratoria hipotecaria

Se está preparando una visita al Parque de las Ciencias el jueves 18 de junio. Las socias intere-
sadas deben inscribirse llamando al 958487255 lo antes posible. Precio 7,50 euros. El autobús
lo pone la asociación.

También hay previsto un Viaje a Huéscar, Puebla Don Fadrique y Galera, el día 16 de mayo,
sábado. Precio 14 euros, transporte, guía, comida incluidos. Inscripciones en la sede de la Asociación los lunes de
5 a 8 de la tarde o llamando al 958487255.

Además os invitamos a la reunión día 22 de mayo a las 6 de la tarde en el Salón de Actos del Centro Sociocultural
para asistir a la charla taller en la que se hablará de nuestro papel como mujeres activas en la sociedad actual
capaces de cambiarlo todo: �Empoderamiento y participación de la mujer en la vida pública�. Participa y aporta tu
granito de arena.

De las actividades de final de curso ya os informaremos más adelante. Un saludo, la Directiva.

Asociación de �Mujeres Las Mimbres�

Debido a la situación en la que se
encuentran muchas personas el
Instituto de Crédito Oficial (El Insti-
tuto de Crédito Oficial es una enti-
dad pública empresarial adscrita al
Ministerio de Economía y Hacienda)
ha decidido sacar una línea que tie-
ne como objetivo el aplazamiento
temporal y parcial en la obligación
de pago del 50% del importe de las
cuotas hipotecarias del periodo
comprendido entre 1 de marzo de
2009 y 28 de febrero de 2011, con un
máximo de 500 euros mensuales,
a favor de determinados colectivos,
titulares de una hipoteca constitui-
da para la adquisición de su vivien-
da habitual, que haya sido suscrita
antes de 1 de septiembre de 2008
y por un importe igual o inferior a
170.000 euros y que no se encuen-
tre en situación de mora.

El aplazamiento de las cuotas se
instrumentará a través de un con-
trato firmado entre el cliente y la
mismaentidad de crédito con la cual
se encuentre formalizada inicial-
mente la hipoteca, manteniendo la
vigencia y condiciones establecidas

2008 la cuantía mensual asciende
a 516,90 euros y para el 2009, el
borrador del presupuestos estable-
ce un importe de 527,24 euros), du-
rante almenos, tresmensualidades.

- Ser pensionista de viudedad por fa-
llecimiento ocurrido una vez concer-
tado el préstamo hipotecario, y en
todo caso, en fecha posterior al 1
de Septiembre de 2008.

Las principales características que
hay que cumplir son:

- Hipotecas hasta 170.000 euros
constituidas antes del 1 de septiem-
bre de 2008.

- No estar en mora.

- Cumplir alguno de los requisitos
para poder acceder a dicha línea.

- Acudir al banco o caja con quien
se constituyó la hipoteca.

del préstamo hipotecario inicial. (In-
formación más desarrollada en:
www.ico.es)

¿Quiénes pueden acceder a esta
moratoria?

Los titulares de hipotecas que, con
anterioridad a 1 de Enero de 2010,
reúnan, almenos una de las siguien-
tes condiciones:

- Ser trabajador por cuenta ajena en
situación legal de desempleo, alme-
nos durante los tresmeses inmedia-
tamente anteriores a la solicitud, así
como tener derecho a prestaciones
por desempleo, contributivas o no
contributivas.

- Ser trabajador por cuenta propia
que se haya visto obligado a cesar
en su actividad económica, mante-
niéndose en esa situación de cese
durante un periodo mínimo de tres
meses.

- Ser trabajador por cuenta propia
que acredite ingresos íntegros infe-
riores a tres veces el importe men-
sual del Indicador Público de Renta
de Efectos Múltiples (IPREM: para

Asociación de Mayores San Bartolomé
La Asociación de Mayores San Bartolomé de Cenes de la Vega, junto con el Teniente Alcalde de nuestra localidad,
D. José Sáez, acudieron el martes 31 de Marzo, al Bar Guillermo en Pinos Genil para la celebración de una comida
por invitación del susodicho, disfrutando de una velada entrañable y llena de amistad.

La Coral de nuestra localidad ha sido seleccionada para participar en el XXI Encuentro de Polifonía de
Nigüelas que se celebrará los días 8, 9 y 10 de mayo en esa localidad. Será el 10 de mayo cuando
actúe a las 8 de la tarde en la Iglesia de esta localidad.

La Coral Aguas Blancas en el
XXI Encuentro de Polifonía de Nigüelas
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Los usuarios y usuarias de teléfonos con tarjetas telefóni-
cas prepago deben identificarse obligatoriamente

La Ley 25/2007, de 18 de octubre, de conservación
de datos relativos a las comunicaciones electrónicas
y a las redes públicas de comunicaciones obliga des-
de el 9 de noviembre de 2007 a los operadores de
telefonía móvil a llevar un registro con la identidad
de los clientes que compren estas tarjetas prepago.
Los usuarios/as que hayan adquirido estas tarjetas
antes de esa fecha tendránhasta el 8 de noviembre

La OMIC informa: Relación de empresas de Cenes adheri-
das a la Junta Arbitral Provincial de Consumo

OMIC

OFICINAMUNICIPALDE
INFORMACIÓN ALCONSUMIDOR

- Parafarmacia Cenes
- Modas Abril
- Libreria Mediterráneo
- Pandi-ya
- Bar Restaurante Rincón de Cenes
- Frutería Rosa
- Estanco y Artículos de Regalo Cenes
- Cafetería Trípoli
- Eurobazar Loli
- Fotografía Mónica Paredes
- Pescadería Boquerón de Plata
- Restaurante Las Rejas

- Centro Infantil Los Patitos del Genil
- Aluminios Leo Acristalamiento
- Neumáticos Genil
- Restaurante Yantar de Baco
- Centro Infantil Casita de Nana
- Yesos y Escayolas Luga
- Granacen S.L.
- Talleres Rodri
- Setup-pc
- Noticias del Genil
- Balderas Cocinas
- Cuatro Patas

de 2009 para identificarse, pues si no lo hacen los
operadores tendrán que anular o desactivar las tar-
jetas no identificadas, perdiendo la línea y el núme-
ro de móvil. Si usted aún no lo ha hecho puede acu-
dir a los puntos de venta de su operador telefónico
aportando el DNI.

Si se trata de alguna empresa deberá aportar la Tar-
jeta de identificación fiscal.

Busca distintivos oficiales que presentan a la entra-
da estos establecimientos como garantía más de su
actividad empresarial.

El Sistema Arbitral de Consumo es una vía rápida,
eficaz y económica que permite resolver fácilmente
los desacuerdos que puedan surgir entre consumi-
dores o usuarios y las empresas o profesionales, sin
necesidad de acudir a la vía judicial.

Esta manera de resolver conflictos ofrece, además,
igualdad entre las partes,sin necesitar los conocimien-
tos ni asesoramiento de un especialista. Si las par-
tes no han llegado a un acuerdo, se designará un
Órgano Arbitral compuesto por un árbitro represen-
tante de los consumidores, un árbitro representante
del sector empresarial implicado y el/la Presidente/
a del Órgano Arbitral, designado entre personal de la
Administración Pública.

También existe la posibilidad de un árbitro único para
resolver en determinados supuestos y siempre que
las partes lo acuerden.

Se dictará un laudo en un plazo de 6meses desde el
día siguiente al inicio del procedimiento arbitral, de
obligado cumplimiento para las partes.

También es posible el arbitraje electrónico, incluyen-
do la audiencia de las partes por medios electróni-
cos. La empresa debe de estar adherida a este tipo
de arbitraje e informar mediante un distintivo.

Para la personas con domicilio en Cenes, la solicitud
de arbitraje se formaliza ante la Junta Arbitral Provin-
cial de Consumo de Granada, personalmente o a tra-
vés del Servicio Provincial de Consumo de Granada
o Asociaciones de Consumidores u OficinaMunicipal
de Información al Consumidor de esta localidad. Si
existe limitación en la oferta de adhesión será com-
petente la Junta Arbitral a la que está adscrita la em-
presa.
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Próximas actividades a realizar

¿Cómo os podemos ayudar?
- Resolviendo vuestras dudas administrativas.
- Asesorando sobre posibles problemas jurídicos.
- Organizando cursos de formación y talleres de
empleo.
- Tramitando vuestras demandas de trabajo.
- Participando en programas de fiestas y diferentes
actos interculturales.

Mediadoras Interculturales en Cenes de la Vega para
ayuda al inmigrante

- Tertulias interculturales, para pasar una tarde agra-
dable en compañía de todo el colectivo inmigrante,
donde abordar los diferentes temas que les preocu-
pen y fomentar las relaciones entre los mismos. Nos
vemos dos mardos mardos mardos mardos martttttes al meses al meses al meses al meses al mes, cada quince días. ¡¡¡Aní-
mate a unirte a nosotros/as!!!

1ª Tertulia: martes 5 de mayo a las 1111177777:00 horas:00 horas:00 horas:00 horas:00 horas

- Exposición de fotos sobre el fenómeno migrato-
rio, para hacernos reflexionar a todos/as sobre la rea-
lidad de la inmigración. Al igual que sucede hoy en
relación a la cantidad de inmigrantes que llegan a
nuestro país, en décadas pasadas éramos nosotros/
as los que teníamos la necesidad de ir a otros países
a buscar trabajo y bienestar social.

Si eres emigrante, lo has sido o tienes algún familiar
o amigo/a que quiera participar aportando fotos de
los distintos países, tanto de procedencia como de
residencia por motivos de trabajo, puedes traerlas al
Centro Sociocultural en horario demañana (las fotos
serán devueltas a sus propietarios/as).

La exposición se podrá visitar los días27, 28 y 29 de
mayo

¡¡¡Esperamos tu colaboración!!!

El Área de Mediación Intercultural del Ayuntamiento
de Cenes de la Vega está de nuevo a disposición de
los usuarios y usuarias con la finalidad de colaborar
con la población inmigrante que ha pasado a formar
parte de nuestra localidad. Su función es posibilitar
la integración de esta población, no solamente en el
ámbito cultural sino también social y laboral.

¿Qué es un mediador o mediadora intercultural?
Un mediador o mediadora es la persona a la que os
podéis dirigir en el caso de encontrar barreras en la
búsqueda de trabajo, vivienda, asistencia sanitaria,
escolarización de vuestros hijos o hijas, e incluso di-
ficultades en el idioma.... Intentaremos solventar to-
das vuestras necesidades.

MÁS INFORMACIÓN:
Carmen Martín Aragón y Mª José García Sorroche

CENTRO SOCIOCULTURAL
Plaza Carlos Cano, s/n. 18190 Cenes de la Vega.
Teléfono: 958487962

HORARIO: Lunes a Vienes de 9:00 a 14:00 horas

mediadorintercultural@cenesdelavega.com

----- Taller: Las mujeres y los hombres en el mundo, un
mar de desigualdades.

Este taller lo llevará a cabo la Asociación Alquería
durante los días 1 y 2 de Junio y tendrá una dura-
ción de seis horas repartidas en dos sesiones.

El fin de este programa que se impartirá es fomentar
la igualdad entre hombres y mujeres y promover la
participación de éstas en los diferentes ámbitos de
la vida social, cultural, económica y política. Nos cues-
tionaremos en qué lugar nos seguimos posicionando
cuando hablamos de desigualdades entre hombres
y mujeres y, sobre todo, cómo se traduce esto a los
quehaceres cotidianos. También abordaremos de
forma analítica y reflexiva las políticas de igualdad
aprobadas hasta la fecha, como la Ley de dependen-
cia, la Ley de conciliación, Políticas concretas en el
contexto granadino, ligadas a los presupuestos del
gasto público�

Estas actividades se realizarán en el Centro
Sociocultural, Plaza de Carlos Cano . Las
personas interesadas pueden contactar con
las Mediadoras Interculturales del Ayunta-
miento, Centro Sociocultural, Plaza Carlos
Cano, Telf.: 958 48 79 62.
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Cenes Solidario
El pasado 12 de Marzo los vecinos de Cenes de la Vega
pudieron disfrutar de la obra�Las Señoritas de Avignon�
en el Teatro Isabel La Católica, gracias a la adquisición de
entradas que realizó el Ayuntamiento de Cenes de la Vega,
a través de su Concejalía de Asuntos Sociales, a benefi-
cio de ASPACE.

Colaboró también con la compra de 60 entradas para
asistir el 14 de Marzo al XIII Festival Flamenco en el Pa-
lacio de Congresos de Granada, a beneficio de
ASPROGRADES y con el patrocinio del Área de Cultura,
Juventud y Desarrollo Local de Diputación.

Además, el 11 de Abril se celebra el Día Mundial del
Parkinson, celebración que se realizó el día 3 de este
mes con dos ponencias, una a cargo deD. AdolfoMínguez,
Neurólogo de Granada, y otra de Dª Catalina Hoffmann,
Directora General de Centros Vitalia. Por la noche, en el
Palacio de Congresos de Granada se celebró un Festival
de Copla, con Francisca Conde, baile de Silvia Lozano y
flamenco de Juan Pinillas. El Ayuntamiento de Cenes co-
laboró con la Asociación Parkinson en la adquisición de
entradas. Además, el Presidente de la Asociación, D. Luis
Morales invitó al Teniente Alcalde de Cenes, D. José Sáez
a la entrega de premios en la Fundación ONCE.

Vacaciones en Paz 2009
Un año más nos dirigimos a voso-
tros/as, con el Programa "Vacacio-
nes en Paz 2009", que se lleva a
cabo desde la Asociación Granadi-
na de Amistad con la RASD y ha-
cer un llamamiento solidario a las
familias de nuestra localidad, para
que puedandisfrutar este verano del
acogimiento y de la compañía de un
niño o niña saharaui.

El objetivo es acoger a estos niños/
as procedentes de los Campamen-
tos de Refugiados en Tindouf (Arge-
lia), para que, durante Junio y Agos-
to, disfruten de unas cortas vacacio-
nes alejados de la extrema dureza y
las altas temperaturas del verano en
el desierto.

Los principales objetivos de estas
vacaciones para ellos y nosotros:

- Evitar las altas temperaturas del
desierto (entre 55º y 60º) y las tor-
mentas de arena que tanto daño les
hacen, sobre todo en ojos, dientes,
garganta y oídos.

- Hacedles revisiones médicas que
detecten y corrijan problemas de
salud en los órganos mencionados
ya que vienen vacunados y no sue-
len presentar otras patologías.

- Suplir las carencias nutricionales
para que, a su vuelta, sus familias
biológicas consigan sacarlos adelan-
te, pues allí suelen comer una sola
vez al día.

- Mantener y estrechar los lazos cul-
turales entre ambos pueblos, pues
no podemos olvidar que son nues-
tros hermanos y fueron tan españo-
les como nosotros.

- Establecer y consolidar relaciones
de amistad y cooperación entre las
familias que les permita sobrevivir.

- Y sobre todo disfrutar con y de los
niños.

Más información en el área de Me-
diación Intercultural, Plaza de Car-
los Cano o llamando al 958487962.

Deportes: una campeona entre nosotros
campeonato por Comunidades Au-
tónomas de Voleibol Femenino, en
el que la Selección Andaluza ha ob-
tenido la medalla de plata. Andalu-
cía ha exhibido durante todo el cam-
peonato, un voleibol de altísimo ni-
vel con una selección de jugadoras
que configuran sobre todo un equi-
po muy conjuntado, de envergadu-
ra, demoledor en el ataque y muy
seguro en la recepción. Así lo de-
muestran los resultados, solo se
perdió el partido de la final contra
Canarias que nos apartó del oro.

Paula García, que con 9 años co-
menzó su andadura por el voleibol
en el colegio de Cenes de la Vega,
sin duda ha contribuido notable-

La joven Paula García Ibáñez, vecina de Ce-
nes de la Vega, subcampeona de España en
el Campeonato de Voleibol Infantil por Selec-
ciones Autonómicas (CASEBA), y campeona en
la clasificación del Juego Limpio.

mente a conseguir este éxito del
deporte Andaluz, formandoparte del
sexteto titular de la Selección Anda-
luza, habiendo sido reconocida por
losmiembros de la organización del
campeonato como la mejor jugado-
ra del partido a pesar de ser la mas
joven del equipo.

Además del aspecto deportivo el
campeonato ha tenido el privilegio
de ser el primero de estas caracte-
rísticas que ha contado con la pre-
sencia de S.A.R. la Princesa de
Asturias, Dª Letizia Ortiz, presiden-
ta de honor de estos campeonatos,
que rompió el protocolo para com-
partir mesa con las andaluzas en los
postres y posar en algunas fotos.

La localidad onubense de Cartaya
ha acogido la categoría infantil del
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958 245 200

958 185 480

958 251 100

958 023 000

958 020 000

958 020 000

958 021 600

902 505 061

902 240 202

902 509 509

Aeropuerto.................................

Estación de Autobuses.............

Guardia Civil..............................

HospitalClínico...........................

HospitalRuíz deAlda..................

Maternidad..................................

Traumatología.............................

UrgenciasSanitarias.................

Renfe.........................................

Sevillana/Endesa......................

958 486 001
958 487 962
958 486 385

958 893 178/77
958 893 336
902 50 50 60
958 486 004
958 484 501
958 486 015
689 676 414
649 602 006
629 514 486
958 48 67 25

G
R
A
N
A
D
A

Ayuntamiento......................................
Centro SocioCultural..........................
ServiciosSocialesComunitarios.........
C.P. «El Zargal».............................
Consultoriomédico.............................
Cita previa.........................................
Farmacia.............................................
Guardia Civil (Güéjar Sierra)..............
Parroquia.............................................
Policía local.........................................
Taxis.....................................................

Centro Guadalinfo..............................

TABLÓN DE ANUNCIOS
T
E
LE
FO
N
O
S
D
E
IN
T
E
R
É
S

C
E
N
E
S
D
E
LA

V
E
G
A

IVTM, IMPUESTO DE VEHÍCULOS
DE TRACCIÓN MECÁNICA

El plazo de pago voluntario del Impuesto de Circu-
lación de Vehículos es desde el 1 de abril al 1 de
junio de 2009. Si no le llega el recibo a su domici-
lio pregunte en el Ayuntamiento.

CENTRO DE SALUD DE CENES DE LA VEGA
Nuevos teléfonos

Información: 958 893 336
Cita previa : 902 505 060
Urgencias : 902 505 061

Para pedir cita a través de internet
https://ws003.juntadeandalucia.es/pls/intersas/

OFICINA DE EMPLEO Y
DESARROLLO LOCAL
Agente Local de Promoción de Empleo

Nota informativa

Hasta el 13 de Junio está abierto el plazo de pre-
sentación de solicitudes de Ayudas para Pymes en
Materia de Prevención de Riesgos Laborales para
el año 2009 de La Junta de Andalucía.

Para más información o tramitar la Solicitud de las
ayudas, puede acudir a la oficina ubicada en la si-
guiente dirección:

Centro Sociocultural, Plaza Carlos Cano

Telf: 958 48 79 62 - Fax: 958 48 63 11

e-mail: alpe@cenesdelavega.com

LA OMIC, OFICINA MUNICIPAL DE INFOR-
MACIÓN AL COSNSUMIDOR, INFORMA

Pueden solicitar en la Omic de esta localidad los
libros de hojas de quejas y reclamaciones y su
cartel anunciativo que deben tener todas las per-
sonas titulares de actividades que comercialicen
bienes o presten servicios en Andalucía. No nece-
sitan desplazarse al Servicio Provincial de Consu-
mo para solicitarlo.

Así mismo, las empresas que aún no tque aún no tque aún no tque aún no tque aún no tengan elengan elengan elengan elengan el
nuenuenuenuenuevvvvvo libro de hojas de quejas y reclamacioneso libro de hojas de quejas y reclamacioneso libro de hojas de quejas y reclamacioneso libro de hojas de quejas y reclamacioneso libro de hojas de quejas y reclamaciones
reguladas por el Decreto 72/2008 y en vigor des-
de el 27 de junio de 2008, deben pedir el nuevo
pues en junio de 2009 dejarán de ser válidas las
hojas de reclamaciones y los carteles regulados
antes en el Decreto 171/1989.

Centro Sociocultural, Plaza Carlos Cano

Telf: 958 48 79 62 - Fax: 958 48 63 11

e-mail:omic@cenesdelavega.com

PARTICIPA EN LA REVISTA LA PITA

Haznos llegar tu receta, truco de jardín, hogar, bri-
colaje, chiste�
Le guardaremos un hueco en nuestra revista. Pue-
des dejarlos en el Ayuntamiento con tu nombre o
mandarlo a omic@cenesdelavega.com


